
Ep Y DOS 
Guayaquil 12 de Febrero del 2015 

Señor 

SEBASTIAN FALCONI YCAZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de accionista de la COMPAÑÍA DE 
MAQUINARIAS , EQUIPOS Y SERVICIOS LOS CERROS C.A., en su sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a Usted GERENTE de la misma por un 
periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el estatuto 
social de la compañía y en la ley. 

En el ejercicio de su cargo Usted le corresponderá la representación LEGAL 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía de manera individual y todas las 

demás atribuciones que le concedan los estatutos sociales y la ley. 

El estatuto social de la compañía consta escritura pública otorgada ante la notaria 
Dra. Norma Plaza de García, el 30 de Diciembre de 1975, la misma que se inscribió 

en el registro mercantil del cantón Guayaquil el 04 de Marzo de 1976. 

    
Muy atentamente 

LÍA 
ÍLA SANIZACA MARIDUEÑA 

SECRETARIA AD-HOC 

   

ACEPTO el cargo de Gerente de la COMPAÑIA DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y 
SERVICIOS LOS CERROS C.A,, al que se refiere la nota que antecede y para el cual 
he sido elegido. 

Guayaquil 12 de Febrero del 2015 

    
 



> 

»*: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.471 
FECHA DE REPERTORIO:25/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:08 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de COMPAÑIA DE MAQUINARIAS, 
EQUIPOS Y SERVICIOS LOS CERROS C.A., a favor de SEBASTIAN 
FALCONI YCAZA, de fojas 8. 246 a 8.248, Registro de Nombramientos 
número 2.756; 

ORDEN: 9471 
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Guayaquil, 09 de marzo de 2015 
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